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ACTA NÚMERO TRECE. En la sala de reuniones de la Comisión Nacional de la 
Micro y Pequeña Empresa, en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas y 
cinco minutos del día martes once de septiembre de dos mil dieciocho, reunidas 
las personas Miembros de Junta Directiva, con el objetivo de realizar sesión de 
trabajo, estando presente para tal fin las siguientes personas: 

Licenciada lleana Argentina Rogel Cruz, Presidenta, Ingeniero Teodoro 
Antonio Romero Romero, representante designado por el Ministro de Economía, 
Licenciada María Rita Cartagena Recinos, representante designada por el 
Ministro de Turismo, y Licenciado Ramón Arístides Valencia Arana, Ministro de 
Gobernación y Desarrollo Territorial. Licenciado Jaime Roberto Domínguez 
Meléndez, Secretario de Junta Directiva. En calidad de apoyo técnico de la 
Presidencia comparecieron las Licenciadas Enilda Rosibel Flores de Rodríguez, 
Directora de Desarrollo Empresarial, y Ana Lissette Contreras Malina, Directora de 
Desarrollo Institucional. 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

La Presidenta verificó la asistencia de las personas que conforman la Junta 
Directiva de la Comisión Nacional, comprobando la existencia del quórum que se 
establecen en el Inciso segundo del Art. 18 Elección de Junta Directiva, de las 
Disposiciones Transitorias, del Decreto Legislativo 838 de fecha quince de 
noviembre de dos mil diecisiete y publicado en el Diario Oficial No. 222 Tomo No. 
447 del 28 de noviembre de 2017, el cual contiene las Reformas a la Ley de 
Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, para realizar 
sesión. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

La Presidenta sometió a consideración la Agenda propuesta, la que fue aprobada 
con los siguientes puntos: PUNTO 1. Comprobación del Quórum. PUNTO 2. 
Lectura y Aprobación de Agenda. DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL: Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones: PUNTO 3.1.1 
Informe sobre la forma de contratación aplicada en la Licitación Publica No. 
01/2018 FANTEL Artesanías - adquisición de Un (1) Pick Up doble cabina 4X4, 
Tres (3) Pick Up doble cabina 4X2 y Un (1) Microbús para proyectos. VARIOS: 
PUNTO 4.1.1 Solicitud para realizar autorizaciones de Misiones Oficiales de 
personal de la CONAMYPE por motivos de fuerza mayor. PUNTO 4.1.2 Solicitud 
para la realización del 9º encuentro de los pueblos en el mes de diciembre (14 y 
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PUNTO 3.1.1 INFORME SOBRE LA FORMA DE CONTRATACIÓN APLICADA 
EN LA LICITACIÓN PUBLICA No. 01/2018 FANTEL ARTESANÍAS -
ADQUISICIÓN DE UN (1) PICK UP DOBLE CABINA 4X4, TRES (3) PICK UP 
DOBLE CABINA 4X2 Y UN (1) MICROBÚS PARA PROYECTOS. 

El Licenciado lsrrael Cabrera, Gerente de Adquisiciones y Contrataciones 
presenta a las personas de Junta Directiva informe sobre la forma de contratación 
aplicada en la Licitación Publica No. 01/2018 FANTEL Artesanías- Adquisición de 
Un (1) Pick Up doble cabina 4X4, Tres (3) Pick Up doble cabina 4X2 y Un (1) 
Microbús para proyectos. Continúa diciendo que mediante reforma a la "Ley de 
Fomento Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa", según 
Decreto 838, publicado en el Diario Oficial No. 222 Tomo No. 417, de fecha 
28/11/2017, se crea CONAMYPE como una institución autónoma, cuya vida 
jurídica inicio el 07/12/2017. Continúa expresando que hasta la entrada en 
vigencia de la Autónoma CONAMYPE, la anterior CONAMYPE en sus procesos 
de adquisición aplicaba lo establecido en el Capítulo 9 del DR-CAFTA, todo ello en 
atención a opinión jurídica de fecha 27 de julio de 2009, la cual según nota fue 
coincidente con la Dirección de Tratados Comerciales, en la cual se establecía 
" ... Luego de analizar el Capítulo 9 del DR-CAFTA, somos de la Opinión de que 
dicho capítulo y específicamente los umbrales ahí establecidos para las 
adquisiciones de Mercancías y Servicios, le son aplicables a CONAMYPE, ya que 
el Ministro de Economía, preside CONAMYPE, aparece en el Nivel Central de las 
instituciones cubiertas por el DR-CAFTA. .. ". Continúa manifestando que dada la 
nueva figura jurídica de la CONAMYPE y a efecto de alinear la aplicación de la 
normativa correspondiente en los procesos de adquisición, con fecha del 12 de 
febrero de 2018, se envió carta a la Dirección de Administración de Tratados 
Comerciales-DATCO, a fin de que nos notificara si a la Autónoma CONAMYPE le 
es aplicable el Capítulo 9 del DR-CAFTA, dando seguimiento a la respuesta 
correspondiente. Continúa diciendo que en el mes de Julio 2018 se recibe 
requerimiento para la ADQUISICION DE UN (1) PICK UP DOBLE CABINA 4X4, 
TRES (3) PICK UP DOBLE CABINA 4X2 Y UN (1) MICROBUS PARA 
PROYECTOS, y A EFECTO DE DETERMINAR QUE FORMA DE 
CONTRATACIÓN CORRESPONDÍA, SE TOMO EN CUENTA LO SIGUIENTE: Se 
verifico si se había recibido respuesta a consulta realizada a la DATCO, la cual no 
se tenía conocimiento a esa fecha, a pesar de haberse llamado para consultar por 
parte del despacho de presidencia. Se consultó lo establecido en el Capítulo 9, 
Anexo 9.1.2 (b)(i) del DR-CAFTA, el cual establece lo siguiente: " ... A menos que 
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se establezca lo contrario, este Capítulo cubre todas las entidades subordinadas a 
aquellas entidades listadas en la Lista de cada Parte en esta Sección ... ". " ... Lista 
de El Salvador. .. , ... Ministerio de Economía". Continúa expresando que de 
acuerdo al texto anterior la Autónoma CONAMYPE, ya no estaba subordinada al 
Ministerio de Economía, puesto que se rompió el vínculo jurídico que mandaba a 
aplicar el DR-CAFTA, dado que la nueva institución gestiona su presupuesto 
directamente con el Ministerio de Hacienda y su representante ya no es el Ministro 
de Economía y sus demás miembros representan varios sectores del país. 
Continúa diciendo que de acuerdo a lo anterior determinó que se debía proceder a 
realizar una Licitación Pública para la ADQUISICION DE UN (1) PICK UP DOBLE 
CABINA 4X4, TRES (3) PICK UP DOBLE CABINA 4X2 Y UN (1) MICROBUS 
PARA PROYECTOS. Entre los meses de julio y agosto 2018 se presenta a Junta 
Directiva para autorización de las Bases de Licitación N. 01/2018 FANTEL 
ARTESANIAS para el suministro de los vehículos de referencia. Que el día 29 de 
agosto 2018 se notifica el resultado de adjudicar la Licitación de referencia, 
encontrándonos en la etapa de firma de contrato, el cual vence el 12 de 
septiembre 2018. Que con fecha del día 7 de septiembre 2018 la Unidad Legal 
recibe por correo electrónico copia de carta de respuesta emitida por la DATCO, 
fechada con 22 de febrero del año en curso, (La respuesta no fue remitida por el 
medio tradicional, sino por correo electrónico dirigido a la presidencia de 
CONAMYPE el día 23/02/2018; ya estaba en firme la Adjudicación.) en la cual, se 
cita: " ... Al respecto, en primer lugar, hay que tomar en cuenta que antes del 
cambio de la figura jurídica, la entidad que Ud. Preside estaba adscrita al 
Ministerio de Economía, por lo que la asignación presupuestaria para CONAMYPE 
estaba dentro del ramo de Economía. Por tanto, según lo establece la lista de El 
Salvador de la Sección A del Anexo 9.1.2 (b) (i), el Ministerio de Economía es una 
entidad cubierta y según el párrafo 2 de la referida Sección, todas las entidades 
subordinadas a aquellas entidades listadas por cada país Parte también están 
abarcadas por el Capítulo 9 ... " " ... En ese sentido, aunque se haya dado un 
cambio en la naturaleza jurídica de CONAMYPE y a partir del 7 de diciembre de 
2017 es una entidad autónoma, por las razones antes mencionadas, los países 
Parte nos hemos comprometido en el CAFTA-DR a mantener los niveles de 
cobertura existentes a partir de la entrada en vigor de ese Acuerdo Comercial. .. " 
" ... Por todo lo anterior, esta Dirección es de la opinión que la entidad que Ud. 
dignamente preside continúe realizándolos proceso de adquisición según los 
principios, procedimientos y plazos que establece el Capítulo 9 sobre Contratación 
Pública del CAFTA-DR ... ". Continúa diciendo que se tomó en consideración que la 
Autónoma CONAMYPE también cuenta con un nuevo Código Institucional a nivel 
del Ministerio de Hacienda a efecto de ser reconocida. Continúa expresando que 
lo establecido en correspondencia UNAC-N-002-2018, referente a los Umbrales 
vigentes a partir del 1 de enero de 2018, para procesos sujetos al CAFTA, en el 
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dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración "'tc~orn~"'-"" 
Publica -LACAP ... " Lo establecido en el Art. 86 de la Constitución de la República 
"Los funcionarios del Gobierno son delegados del pueblo y no tiene más 
facultades que las que expresamente les da la Ley. Continúa expresando que: 1-
La aplicación de la misma no puede ser retroactiva. La respuesta emitida por la 
DATCO es una opinión en el sentido de continuar aplicando el DR-CAFT A. 
Continúa expresando que el 11/09/2018 se sostuvo reunión con titular de la UNAC 
quien ha manifestado que a la carta de referencia le falta la base legal, dado que 
las instituciones solo pueden actuar con base legal reglada, atendiendo el principio 
de legalidad. Además, recomendó lo siguiente: Prorrogar el plazo para la firma del 
contrato por motivos de fuerza mayor, en base al artículo 81 LACAP. Enviar carta 
a la DATCO solicitando que se excluya a la autónoma CONAMYPE de aplicar el 
CAFTA por haberse roto el vínculo jurídico de subordinación que existía y notificar 
a las partes; en caso de mantenerse la condición que se notifique la base legal. 
Continúa diciendo que, dado que ya se notificó el resultado de la Licitación, la 
misma no podría dejarse sin efecto y que los ofertantes que resultaron 
adjudicados han adquirido derechos y al no continuar con el proceso de firma de 
contrato los Ofertantes afectados podrían demandar a la institución por 
incumplimiento. Por todas las consideraciones presentadas a Junta Directiva se le 
solicita autorizar la prorrogar del plazo para la firma de los contratos hasta el tres 
de octubre del presente año por motivos de fuerza mayor, en base al Artículo 81 
de la LACAP; Así como se remita nota a la DATCO en el sentido de que la opinión 
remitida no es concluyente por lo que se pida mayor explicación que determine si 
se le aplica a la CONAMYPE el CAFT A. Las personas de Junta Directiva expresan 
que es necesario se realicen las gestiones ante la DATCO para contar con los 
elementos técnicos y jurídicos para la toma de decisiones. La Junta Directiva 
Resuelve: A) prorrogar el plazo para la firma de los contratos hasta el tres de 
octubre de 2018 por motivos de fuerza mayor, en base al Artículo 81 de la LACAP; 
B) Que la Presidencia realice las Gestiones ante la Dirección de Administración de 
Tratados Comerciales (DATCO), solicitando que se determine técnicamente y 
jurídicamente si a la CONAMYPE se le aplica o no el CAFTA. C) La presente 
resolución es de ejecución inmediata. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 4.1.1 SOLICITUD PARA REALIZAR AUTORIZACIONES DE MISIONES 
OFICIALES DE PERSONAL DE LA CONAMYPE. 

La Licenciada lleana Argentina Rogel Cruz, Presidenta, presenta a las personas 
de Junta Directiva la solicitud para realizar autorizaciones de Misiones Oficiales de 
personal de la CONAMYPE. Continúa expresando que el artículo 10-G literal L, de 
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la Ley de Protección, Fomento y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa, 
establece que es una atribución de la Junta Directiva, autorizar las misiones 
oficiales al exterior de la Presidencia, funcionarios y personal de CONAMYPE; que 
se han recibido invitaciones a participar en eventos auspiciados por organismos 
internacionales y que por motivos de no estar dentro de los plazos de la 
realización de las Juntas Directivas se corre el riesgo de no tener presencia en 
eventos a nivel internacional y que fortalezcan los conocimientos y procesos de 
formación del talento humano de la institución. Continúa expresando que dichas 
invitaciones son recibidas con poco tiempo para determinar y someter a la 
autorización en los tiempos programados de la realización de las reuniones de la 
Junta Directiva por lo que es necesario buscar un mecanismo de autorización que 
permita que funcionarios y personal técnico pueda asistir a dichos evento, en el 
que los costos de participación y estadías son sufragados totalmente por el 
cooperante o la institución que lo desarrolla. Por lo que se solicita a Junta Directiva 
que autorice a la Presidencia a que en casos de recibir invitaciones en tiempos en 
que no estar reunida la Junta Directiva pueda ésta autorizar la misión o 
participación sujeta a ratificación de la Junta Directiva. Aclara que en este proceso 
no estaría incluidos permisos para la Presidencia. La Junta Directiva Resuelve: 
Autorizar a la Presidencia para que pueda autorizar debidamente justificadas las 
autorizaciones de misiones oficiales del personal técnico de la CONAMYPE y 
someterlas posteriormente a ratificación de la Junta Directiva. COMUNÍQUESE. 

PUNTO 4.1.2 SOLICITUD PARA LA REALIZACIÓN DEL 9º ENCUENTRO DE 
LOS PUEBLOS EN EL MES DE DICIEMBRE (14 Y 15) Y MODIFICACIONES 
ENTRE UNIDADES EJECUTORAS DE PRESUPUESTO Y PLAN DE COMPRAS 
DE LOS FONDOS FANTEL MYPE. 

La Licenciada Martha Alicia Duran, Gerente de Un Pueblo Un Producto presenta a 
las personas de Junta Directiva la solicitud para la realización del 9º encuentro de 
los pueblos en el mes de diciembre (14 y 15) y modificaciones entre unidades 
ejecutoras de presupuesto y plan de compras de los Fondos FANTEL MYPE. 
Continúa expresando que el Programa "Un Pueblo Un Producto" como estrategia 
de desarrollo económico local cuenta con experiencias exitosas en diferentes 
territorios, que muestran claramente la efectividad del Programa en cuanto a la 
organización de los actores locales, la generación de ingresos, trabajo a través de 
cadenas de valor, calificación de productos en diferente nivel partiendo de 3 
estrellas siendo con el mayor calidad, fuentes de empleo y en la producción de 
nuevos productos con valor agregado. Por lo que se vuelve necesario buscar la 
mayor institucionalidad de esta estrategia, que permita sumar a otros actores del 
aparato público, de los gobiernos municipales, la academia y el sector privado; de 
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tal forma, que, conociendo las bondades y beneficios de la misma, se profundice ~~ • / 
mucho más para lograr incidir en la economía interna del país y contar con nuevos ~,-t-Aom~"'-,j .. ~ 
productos de exportación. Continúa expresando que el Gobierno de El Salvador a 
través de la Comisión Nacional de la micro y pequeña empresa -CONAMYPE- en 
su búsqueda de soluciones, le otorgo mayor impulso desde su PQD 2014-2019 
expandir el Programa mediante la dinamización económica territorial a partir de 
propiciar incrementar a través de generar valor agregado la producción local 
apostando reducir las brechas de desarrollo económico existentes en los 
territorios. Continúa manifestando que, en esa ruta, se ha considerado que uno de 
los legados que este gobierno podría heredar es el mostrar la viabilidad y 
potencialidad que tienen los territorios para generar ingresos y empleos. Es por 
ello que se considera que la institucionalización de un evento como el que se 
propone, tendría un significado importante ya que se demuestra el trabajo 
realizado y en donde los productos de 96 municipios en el tema de calidad, 
innovación, diseños y diversificación de nuevos productos, diseño de empaques y 
que han contribuido en hacer crecer la economía del país. Continúa expresando 
que el evento se ha identificado así: Nombre: 9º Encuentro de los pueblos Un 
Pueblo Un Producto, 8 años transformando territorios y sus productos identitarios". 
Lugar: Parque Gerardo Barrios "Plaza Cívica" - San Salvador. Organizador: 
Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, CONAMYPE y la Red Un 
Pueblo Un Producto El Salvador. FECHA: viernes 14 de diciembre y sábado 15 de 
diciembre. HORARIOS: viernes de: 4:00 a.m. a 10:00 p.m. Sábado de: 10:00 
a.m. a 10:00 p.m. Participantes: Municipalidades, Delegados de los Pueblos, 
empresarios y empresarias de la Micro y Pequeña Empresa. Instituciones 
Gubernamentales. Público en general, turistas nacionales e internacionales. 
Continúa diciendo que el objetivo general y específicos del evento son: Objetivo 
General: Posicionar el Movimiento Un Pueblo Un Producto a través de la 
exhibición y del potencial productivo, la identidad, la cultura de los pueblos 
marcando la calidad, innovación y mejoramiento de productos. Objetivos 
Específicos: 1.- Fortalecer la organización territorial del Programa Un Pueblo Un 
Producto en El Salvador.2.- Promoción, exhibición y comercialización de productos 
a través de enfoques visuales y vivenciales. 3.- Generar ingresos en la economía 
local de las y los productores de los municipios pertenecientes al Movimiento. 4.
Desarrollo de las capacidades de comercialización de las industrias. Continúa 
expresando que las valoraciones tomadas para el evento son: Los municipios a 
participar son 88 de los cuales 58 participan en el tema de comercialización y 
miembros de Comités juramentados a nivel nacional con alrededor de 60 
productos con calificación de tres estrellas (alta calidad); 1 O municipios en el tema 
de demostración vivencia! de sus productos; 20 municipios en el tema de 
gastronomía. En el evento se establecerá un área para enlaces y ruedas de 
negocios. Continúa diciendo que el contenido del evento comprende: un Área de 



No. 0374 

Comercialización: En esta área comercializaran 58 EMPRESARIOS sus 
productos y estos productos serán de los pueblos expuestos a través de 
11estructuras tipo TAi, las cuales permiten que las y los empresarios cuenten con 
un espacio atractivo y apropiado para la exhibición y comercialización de sus 
productos. Área de Exhibición: este espacio tiene una doble función: ambientar el 
lugar y exhibir las potencialidades de los pueblos. Para ello se plantea la 
instalación de troviceles y banners tipo hacking para que 1 O pueblos exhiban sus 
productos o técnicas productivas. Área de Gastronomía: 20 de los pueblos cuyo 
atractivo o potencial tiene un especial énfasis en la gastronomía contaran con un 
espacio para comercializar sus productos y un espacio para que los visitantes 
puedan degustarlos. Para las y los delegados de estos pueblos se les solicitara 
medidas que garanticen la inocuidad de los alimentos. Área de Enlaces 
Comerciales: Al menos 1 O potenciales compradores entre Almacenes de 
prestigio: Siman, Nahanche, Samborns, Walmart, Grupo Calleja, Representante 
de Tiendas Antenas, La Piscucha entre otros. Continúa expresando que los rubros 
y unidades a modificar disminuyendo sus presupuestos son: Encuesta 
MYPE/Políticas Publicas un monto de $ 45,000.00 y el Clúster de la Moda / 
Gerencia de Proveedores con un monto de $ 30,000.00, y la Unidad que se 
refuerza es la Gerencia Un Pueblo Un Producto con un monto de $75,000.00 lo 
cual se detalla en el cuadro siguiente: 

UNIDADES EJECUTORAS FANTEL MYPE 2018 

MODIFICACIÓN DE 

# UNIDADES EJECUTORAS 
ASIGNACIÓN A UNIDADES ASIGNACIÓN DE FONDOS 

TOTAL 
EJECUTORAS ENTRE UNIDADES 

EJECUTORAS 
1 GERENCIA DE PROVEEDORES 148,441.73 -30,000.00 118,441.73 

2 GERENCIA UN PUEBLO UN PRODUCTO 57,500.00 75,000.00 132,500.00 

3 UNIDAD POLITICAS PÚBLICAS 221,341.32 -45,000.00 176,341.32 

TOTAL 427,283.05 0.00 427,283.05 

Continúa expresando que en atención a lo expresado anteriormente se solicita a 
Junta Directiva autorizar la realización del 9º encuentro de los pueblos los días 
catorce y quince de diciembre del presente año, y modificar entre las unidades 
ejecutoras el presupuesto y el plan de compras. La Junta Directiva Resuelve: a) 
Autorizar la realización del 9º encuentro de los pueblos los días catorce y quince 
de diciembre del presente año; b) Autorizar la modificación del Presupuesto y el 
Plan de Compras de FANTEL /MYPE entre las unidades ejecutoras para la 
realización de dicho evento según el cuadro siguiente: 

UNIDADES EJECUTORAS FANTEL MYPE 2018 
MODIFICACIÓN DE 

# UNIDADES EJECUTORAS 
ASIGNACIÓN A UNIDADES ASIGNACIÓN DE FONDOS 

TOTAL 
EJECUTORAS ENTRE UNIDADES 

EJECUTORAS 

1 GERENCIA DE PROVEEDORES 148,441.73 -30,000.00 118,441.73 

2 GERENCIA UN PUEBLO UN PRODUCTO 57,500.00 75,000.00 132,500.00 

3 UNIDAD POLITICAS PÚBLICAS 221,341.32 -45,000.00 176,341.32 

TOTAL 427,283.05 0.00 427,283.05 
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c) Que la Dirección de Desarrollo Institucional, Dirección de Desarroll~\,, • ffU 
Empresarial y la Gerencia Financiera realicen las acciones y actividades .,4'tc-1ornv-\.-1t~ · 

necesarias para dar cumplimiento a este acuerdo. COMUNÍQUESE. 

Y sin más or finalizada la reunión a las dieciocho horas con diez 
minutos d 

Mitríaa ~ ecinos 

ACTA NÚMERO CATORCE. En la sala de reuniones de la Comisión Nacional de 
la Micro y Pequeña Empresa, en la ciudad de San Salvador, a las siete horas y 
quince minutos del día sábado seis de octubre de dos mil dieciocho, reunidas las 
personas Miembros de Junta Directiva, con el objetivo de realizar sesión de 
trabajo, estando presente para tal fin las siguientes personas: 

Licenciada lleana Argentina Rogel Cruz, Presidenta, Ingeniero Teodoro 
Antonio Romero Romero, representante designado por el Ministro de Economía, 
Licenciada Maria Rita Cartagena Recinos, representante designada por el 
Ministro de Turismo, y Licenciado Ramón Arístides Valencia Arana, Ministro de 
Gobernación y Desarrollo Territorial. Licenciado Jaime Roberto Domínguez 
Meléndez, Secretario de Junta Directiva. En calidad de apoyo técnico de la 
Presidencia comparecieron las Licenciadas Enilda Rosibel Flores de Rodríguez, 
Directora de Desarrollo Empresarial, y Ana Lissette Contreras Malina, Directora de 
Desarrollo Institucional. 




